
TRIBIINAI, CONTENCIOSO EI,ECTORAI, 7CE
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Juez Sustanciador: Ángel Eduardo Tores Maldomdo

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB DEL TRIBIJNAL CONTENCIOSO
ELf, CTORAI »WW.TCE.GOB.EC.

A: PIIBLICO F.N GF.NRAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 451-2022-TCE- se ha dictado lo que a

continuación me peImito transcr-ibi¡:

"CAUSA Nro. 457-2022-TCE

TRJBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito D.M., 0l de diciembre del

2022. a las 15h30.

I. ANTECEDENTESPROCESALES

EI 29 de noviembre del 2022, a las 16h38. se recibió en la Secretaria General de

este T bunal. un escrilo en once { ll) fojas suslrilo por cl señor Ángel \ inirio
Silva Saavedra y otrosl, conjuntamente con su defensa técnica. el abogado Danilo
de Ia C¡uz Jácome; y, en calidad de anexos una (01) l§a en con¡a de la
Resolución Nro PLF.-CNF.- l 74-25- I l-2022 de 25 de noviembre de 2022 ernitida

por el Pleno del Consejo Nacional Electoral que niega eJ recurso de impugnación

en co¡ha de la Resolución Nro. CNE-JPEP-SP-10-14-11-2022. adoptada por la

Junta Provincial Electo¡alde Pichincha (Fs. I - l3).
A la causa, la Secretaría Generál de este Tribunal le asignó el número 457-2022

TCE; y, er virtud del softeo electró¡ico electuado el 30 de noviembre de|2022. a

las 15h00. según la razón sentada pol el magister David Carillo Fiero. secretario

general dcl Organismo. \e r,rdicó la compe{encia en el doclor' Árgel Torre.
Maldonado,juez del T¡ibural Contencioso Electoral (Fs. l4- l5).

1.

Con los antecedenles que preceden, en mi calidad de juez sustanciado¡, siendo el

estado de la causa y previo a resolver lo que en derecho coresponda. en atención a lo
dispuesto en el ariculo 245.2 de Ia Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

¡ Del escrito de interposición del recurso, se obse^a que el señor Angel
nueve personas, dicen comparecer en calidad de precandidatos a \¡ocales
Calacalí. canlón Quito. provincia de Pichincha.

Sills Saávedra y las otr¡s
de la Ju¡ta Paroquial de
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Políticas de la República del Ecuador. Código de la Democ¡acia y artículo 6 del

Reglamento de T¡ámites del Tribunal Contencioso Electoral, DISPONGO, lo
siguienle:

PRIMERO.- Que los recurrentes, señor Angel Vi¡icio Silva Saavedra, Bilma
Maribel Tituaña Ayo. Irene de los Ángeles Or-quera Saavedra, Palricio Francisco

Hemández Criollo, Rolando Germán Collaguazo Proaño, Yvonnc Elizabelh Almeida

QuisJrpe, Cinthya Belén Suasnavas Almache, Shuber Santiago Iza Oña, Amilcar
Alexis Florqs Quishpe y Evelyn Mariuxi Iza Cajas, en el PLAZO DE DOS (02)

DiAS, com¿dos a partir de la notificación del presente auto. ACLARXN Y
COMPLETEN el presente recurso, de acuerdo a lo siguiente:

Los recurentcs reheren comparecer pol- sus propios y personales derechos en

sus calidades de candidatos a la dignidad de vocales de la Junta Panoquial de

Calacali, cantón Quito. provincia de Pichincha por el Partido Sociedad Unidad
Más Acción - SUMA, Listas 23. En este sentido. revisado el expediente se

advicÍe que no exisle doournento alguno que acredite su co parecencia, por
Io tanto, deberán adjuntar el documento, en original o copia certificada, que

acredite la calidad en la que comparecen para la interyosicién del prcscnte

recurso subjetivo co¡rtencioso electoral. Asi como. tendrán que adjuntar oopi¿
legible de las cédulas de ciudadanía y certificados de votación del irltimo
proceso electoral. llevado a efecto en abril 2021. de cada uno.

Juslillcar de manem precisa los fundamentos del recu¡so. Fundamentar cl
recurso con expresión clara de los agravios que causa el acto o hecho respecto
del cual interpone el prese¡te recruso, asi como, los preceptos legales
lulnerados. Indica¡ la causal del aniculo 269 de la Ley Orgánica Electoral,
por Ia cual interpone el presente fecurso subjetivo co[tencioso electoral.

Anunciar y acompañar los medios de pruebas que ofiece para acreditar los
hechos, siguicndo las reglas a pafir del arliculo 138 en acielante del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. Se le recuerda a

los r-ecuü-entes que copias siüples no constituy€n pnreba, dc cot¡lbmidad a lo
p¡evisto en el afiiculo 145 del Reglamento de Trámitcs del TCE.

1.1

1,2

t.3
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SEGUI{DO.- Con relación a la solicitud de auxilio de prueba requerido. se la niega
por cuanto la misn,a no ha sido debidamente fundamentada, en cuanto a demostlar la

irnposibilidad de acceso a la prueba documental lequerida.

TERCERO,- Conlb¡me el arlículo 16 del Reglamento de Triimites de este Tribunal.

Ios tecurrentes designarán a un procurador común para que los represente en esta

CUARTO.- De confomidad a 1<> previsto en el aficulo 260 de la Ley Orgánica

Electoral y de Or-ganizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código de la
Democtacia y en concordancia con los articulos 9 y 187 del Reglamento de T¡ámites

de este Tibunal. se dispone al Consejo Nacional Electoral que. en el PLAZO DE
DOS (02) DÍAS. oontados a pa*ir cle [a nolificación del presente auto. rcmita al

Despacho de cste juzgador el expedicnlc completo c integlo e¡ original o cop¡as

ceñificadas relacionado con: i) la Resolución N.o. CNE-JPEP-SP-30-14-I|-2022
emitida por la Junta P¡ovincial Electoral de Pichincha; asi como. Ios insumos

técnico/jurídico; resolución y notificación a los recurentes; ii) la Resolución Nro-

PLE-CNE- 174-25-11-2022. de 25 de noviembre del 2022 emitida por el Pleno del

Consejo Nacional: ási como, los insumos técnico/juridico; resolución y notificación a

los recüre¡rtesl y, c) remita, en original o copia certilicada, el acuerdo de Ia Alia¡rza

suscr-ita entre la organización politica SUMA. Lista 23 y el Pafido Socialista

Ecuatoriano, adcmás, ccftit_lque cuándo fue legistrada ante el Consejo Nacional

Elecloral, si consta alguna rnodificación al acuerdo de la aliauza derrtro del plazo

previsto en la lel f .icontinua vigcnte Ia mi'ma.

QUINTO.- Los documentos con los que se dé cumplimjento a lo orde¡ado por este

juzgador', deberán ser c¡trcgados en la Secretaria General del Tribunal Contencioso

Electoral, ubicada en Ia calle Juan León Mera N2l-152 y Vice¡te Ramón Roca de la

ciudad de Quito, provincia de Pichincha.

SEXTO.- En caso de no cumplir co¡ lo dispuesto en el prcsente auto, este juzgador'.

aplicará lo previsto en el penúltimo inciso clel a¡tícr¡lo 245.2 de la Ley Olgárrica

Electoral y de Organizacioncs Politicas de la República del Ecuador, Código de la

Democraci¿, en concordancia con el inciso final del articulo 7 del Reglamento de
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Electoral, es decir', dispondrá el ARCIIIVO DETrámites del Tribunal Contencioso

LA CAUSA.

SÉPTIMO.- Notiliquese el contenido del presente auto:

7.1 A los recurrentes en las direcciones de co¡reo electrónico señalada pam el efecto:

danilodelac¡L¡z0l@Iq!¡qjLla!¡.Tómese en cuenta la designación al abogado Danilo
De la Cruz Jácome. cor Matrícula Nro. l7-2004-83 F.A.

7,2 Al Consejo Nacional Electoml eo la casilla conte¡cioso electoral No. 003; y, en

los co¡¡eos electrónicos: davanatu-res(¿tcnc.sob.ec; asesoriaiuridicalr¿rcne.qob.cc:

santi¿sovallei o(aicne. sob.ec;

noraguzlnan(¿llcne, qob.ec.
secretalia!¡eneral(a tcne. sob. ec , y,

OCTAVO.- Actr.¡e el magister David Carrillo Fierro, secr€tario Gene¡al de este

Organismo.

NO\TNO.- Publíquese el preserrte auto en la cartelera virtual-página web

T¡ibu¡al Contencioso Electo¡al www.tcc.qob.cc.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-' F.¡ Dr. Árgel Torres Valdonado l\4sc. Phd

JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Certiñco. - Quito, D.M., 01 de Cicieúbre del 2022.

del

(c),

Il/]t .t

/ llllltfl'
Y,l,r!

MsC. David Carrillo Fierro

§ECRf,TARIO GENERAL


